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¿Nos echas
  una mano?

“La Realidad de la Ayuda” de Intermón Oxfam: 
www.realidadayuda.org/analizar-la-ayuda/ayuda-
autonomica -> informes anuales sobre la AOD de las 
comunidades autónomas.

Cooperación Descentralizada en la web de la CONGDE: 
www.coordinadoraongd.org/contenidos/cooperacion-
internacional-al-desarrollo-en-comunidades-
autonomas-y-entidades-locales-apostamos-por-un-
desarrollo-glocal

“Manual de gestión de la cooperación para el desarrollo 
de los gobiernos locales” de la FEMP: www.femp.es/
files/566-1077-archivo/ManualdeCooperaci%C3%B3nF
EMP2011.pdf

“Introducción al sistema de cooperación internacional 
al desarrollo. Paradigmas, actores y perspectivas”, 
de MUSOL: www.musol.org/images/stories/
archivos/2015/MemoriaSistemadecooperacion.pdf

[8] QUÉ PUEDES HACER TÚ

INFÓRMATE sobre si tu ayuntamiento o diputación destina 
parte de su presupuesto a cooperación para el desarrollo.

SI YA LO HACEN, pregunta qué parte del presupuesto dedican 
a cooperación y cuáles son los programas a los que destinan los 
fondos.

SI NO LO HACEN, reclama a tus representantes políticos que 
asuman el compromiso internacional de destinar, al menos, el 
0,7% del presupuesto a políticas de solidaridad internacional.

EXIGE a tu comunidad autónoma que mejore los mecanismos 
de participación de las ONGD en la definición, seguimiento y 
evaluación de las ayudas.

COLABORA como voluntari@ o soci@ con alguna ONGD de tu 
municipio en la construcción de una sociedad más crítica y par-
ticipativa.

AGENCIAS AUTONÓMICAS DE COOPERACIÓN
Son entidades en las que algunas comunidades autónomas han 
delegado la gestión de la política de cooperación internacional 
para el desarrollo. Son responsables del diseño, la ejecución y 
la gestión de los proyectos y programas de cooperación para el 
desarrollo, ya sea directamente, con sus propios recursos, o bien 
mediante la colaboración con otras entidades nacionales e inter-
nacionales y organizaciones no gubernamentales.

FONDOS DE COOPERACIÓN
Los Fondos son entidades formadas por ayuntamientos, diputa-
ciones, consejos comarcales, mancomunidades, etc. que destinan 
parte de su presupuesto a financiar acciones de cooperación al de-
sarrollo y de solidaridad con  los países empobrecidos. Gestionan 
de manera conjunta los recursos económicos aportados por sus 
asociados, lo que les permite unificar los criterios de análisis y eva-
luación de los proyectos y disponer de un equipo técnico de espe-
cialistas. Los distintos fondos autonómicos están asociados a CON-
FOCOS, la Confederación de Fondos de Cooperación y Solidaridad.

COMISIÓN DE COOPERACIÓN DE LA FEMP
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) 
cuenta con una comisión específica para la puesta en común de 
las políticas de cooperación que desarrolla cada entidad local y 
la adopción de acuerdos que ayuden a mejorarlas. A través de 
su página web www.cooperacion.femp.es se puede acceder a 
una base de datos sobre las intervenciones de las entidades 
locales en materia de cooperación para el desarrollo.

COMISIÓN INTERTERRITORIAL
Es un órgano que depende del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y Cooperación. Participan el Gobierno y las Comunidades 
Autónomas, representadas por las Consejerías que tienen 
asignadas las políticas de cooperación. Debiera ser un instru-
mento de armonización de políticas y de coordinación entre las 
distintas entidades estatales y autonómicas.

[7] PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El papel de la ciudadanía es fundamental en la construcción y se-
guimiento de las políticas públicas, para que garanticen el pleno 
ejercicio de los Derechos Humanos, la reducción de las desigual-
dades y un desarrollo medioambientalmente sostenible, y las 
ONGD son uno de los instrumentos con los que cuenta la socie-
dad civil para ejercer este papel.

Los Consejos de Cooperación son los instrumentos mediante los 
cuales la ciudadanía y las ONGD pueden participar en la definición 
de la política de cooperación de la administración correspondien-
te, eligiendo las áreas geográficas y los sectores prioritarios, de-
finiendo las bases de concesión de subvenciones o evaluando la 
eficacia de los proyectos apoyados.

Sin embargo, algunas administraciones no se toman en serio el 
papel de los Consejos y dificultan su operatividad, vaciándoles de 
capacidad decisiva y convirtiéndoles en simples reuniones infor-
mativas, reduciendo, por tanto, la participación ciudadana en los 
mismos.

Además de las entidades locales y las ONGD se ha ido desarrollando un complejo escenario en el que conviven distintos actores que han ido 
especializándose en tareas específicas o que son fruto de la necesidad de coordinación y armonización.



[4] MODALIDADES DE COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA

Si tenemos que dar una definición de Cooperación Descen-
tralizada, diremos que es la Ayuda Oficial para el Desarrollo 
(AOD) gestionada por entes públicos que no forman parte de la 
Administración Central; es decir, las comunidades autónomas 
(CCAA), las diputaciones provinciales, los cabildos y consejos 
insulares, los ayuntamientos y las federaciones de municipios. 
A todas estas administraciones se les conoce genéricamente 
como Entidades Locales (EELL).

Generalmente, hablamos de cooperación descentralizada 
como de un todo homogéneo, perfectamente delimitado y cla-
ramente diferenciado de la cooperación estatal y de la multila-
teral (la que se ejecuta a través de organismos internacionales). 
Sin embargo es un espacio extraordinariamente complejo, con 
multitud de actores involucrados, dispares capacidades econó-
micas, instrumentos diversos e, incluso, motivaciones contra-
dictorias. 

En el ámbito europeo, además de las entidades locales, se incluyen 
como agentes de cooperación descentralizada la cooperación 
promovida por actores privados y por la propia sociedad civil.

[2] ¿A QUÉ NOS REFERIMOS CON COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA?

 [3] EL MARCO JURÍDICO

A finales de la década de los ochenta el Estado español deja 
de recibir ayuda de organismos internacionales y, al incorpo-
rarse a la OCDE, se convierte en país donante. La movilización 
ciudadana desplegada a principios de los noventa a favor de 
destinar el 0,7% del Producto Interior Bruto (PIB) a la coope-
ración internacional hizo entender a las administraciones au-
tonómicas, provinciales y municipales el papel y la responsa-
bilidad que tienen en la construcción de un mundo más justo 
y solidario, implicándose así en políticas de cooperación al 
desarrollo.

Esto permitió a la sociedad civil de nuestros pueblos y ciuda-
des establecer vínculos de solidaridad y cooperación con or-
ganizaciones de los países empobrecidos que, gracias a este 
apoyo, se podrán involucrar con más medios en la gestión de 
su propio desarrollo, generando transformación social en su 
entorno y participando en el diseño y puesta en práctica de 
políticas de desarrollo. 

En la actualidad, la Cooperación Descentralizada española está nu-
trida por un elevado número de actores, que han desembolsado 
un importante volumen de ayuda y han generado un complejo 
marco institucional para gestionar esta política pública. Y éste es 
uno de sus principales valores, la pluralidad que es fruto de la di-
versidad de nuestra sociedad y que permite acercar más la solida-
ridad a cada persona, tanto aquí como en los países empobrecidos.

Esta modalidad de cooperación, impulsada por las adminis-
traciones locales en colaboración con las ONGD, es uno de los 
rasgos característicos de la cooperación al desarrollo españo-
la, compartido solamente con algunos países como Alemania, 
Bélgica, Italia o Francia. 

El desempeño de estas políticas ha quedado legitimado por la Ley Re-
guladora de Bases del Régimen Local, los sucesivos planes directores 
de la cooperación española, la totalidad de los estatutos de autonomía 
recientemente modificados y 17 leyes autonómicas de cooperación.

[1] INTRODUCCIÓN

El Hermanamiento de Cooperación es un 
vínculo entre entidades locales (nor-
malmente municipios, pero también 
otros como comarcas, mancomu-
nidades, distritos, etc.) que tie-
nen la voluntad de compartir 
valores y recursos. Por lo ge-
neral contempla acciones 
llevadas a cabo por ONGD 
que dotan de coherencia 
al conjunto de la política 
de cooperación.

Puede resultar útil para ver-
tebrar la política de desarrollo 
de un municipio, integrando 
tanto proyectos de coopera-
ción como de educación para el 
desarrollo, procurando un cono-
cimiento y un compromiso más 
directo con las  realidades de pobreza 
por parte de la población del municipio, 
y vinculando a ambos gobiernos locales y 
también a la ciudadanía. 

Un hermanamiento supone un marco es-
table de cooperación, con una voca-

ción de continuidad en el tiempo. 
Llegar hasta él debe suponer 

un proceso previo de acerca-
miento y conocimiento mu-

tuo. Muchas entidades op-
tan por firmar convenios 
de cooperación munici-
pal como un paso previo 
al establecimiento de 
relaciones más conti-
nuadas que suponen los 
hermanamientos. Pasa-
do un tiempo de trabajo 

conjunto, si éste resulta 
satisfactorio para las dos 

partes, se establece el her-
manamiento, refrendado por 

un acuerdo del pleno de la cor-
poración correspondiente.

Además del respaldo político y ciudadano con el que cuenta la 
cooperación descentralizada, se ha dotado de un marco legal 
que vincula a todos los poderes y garantiza la continuidad de 
esta política.

La base normativa se encuentra en la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local de 1985, en la que se recoge la auto-
nomía de las EELL para intervenir “en cuantos asuntos afec-
ten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las características de 
la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión 
de la Entidad Local de conformidad con los principios de des-
centralización y de máxima proximidad de la gestión adminis-
trativa a los ciudadanos”.

La Ley de Cooperación de 1998 dice que “la cooperación para 
el desarrollo que se realiza desde las comunidades autónomas 
y las entidades locales es expresión solidaria de sus respecti-
vas sociedades” y entiende que “la acción de estas entidades 
en la cooperación para el desarrollo se basa en los principios 
de autonomía presupuestaria y autorresponsabilidad en su 
desarrollo y ejecución” .

Igualmente, desde la aprobación del primer Plan Director de 
Cooperación Española en 2001 se reconoce a las administra-
ciones autonómicas y locales como actores principales de la 
ayuda oficial al desarrollo y se afirma específicamente que 
están “aportando una experiencia muy valiosa para la partici-
pación y la educación”.

Los Estatutos de Autonomía que han sido reformados desde 
principios de siglo han asumido para sus respectivas comu-
nidades las competencias en Cooperación para el Desarrollo. 
Así mismo, todas y cada una de las 17 comunidades autóno-
mas cuentan con una ley propia de cooperación que estable-
ce, entre otros aspectos, los agentes involucrados, la planifi-
cación de las políticas de cooperación,...

COOPERACIÓN DIRECTA

Denominamos cooperación directa al vínculo que establece una 
entidad local española con gobiernos locales o entidades pú-
blicas o privadas de países empobrecidos, participando en la 
identificación y/o en la ejecución de una iniciativa de cooperación 
internacional. Esta modalidad contempla la transferencia de re-
cursos (económicos, equipos, conocimientos, asesoramiento) y 
se enmarca preferentemente en el ámbito de las políticas públi-
cas que son competencia de las entidades locales.

Existe cierta confusión cuando se alude a esta modalidad, ya 
que hay quien lo confunde con el procedimiento de concesión 
‘directa’ de una ayuda, sin que haya habido convocatoria pú-
blica a la que se hayan podido presentar otras entidades.

COOPERACIÓN INDIRECTA

Denominamos cooperación indirecta aquella modalidad de la 
AOD en la que la entidad local española participa en la finan-
ciación de una iniciativa de cooperación internacional canali-
zada por una entidad española. Por lo general suele ser una 
organización de la sociedad civil especializada en cooperación 
al desarrollo, por lo que coloquialmente se denomina ‘vía 
ONGD’.

En esta modalidad, algunas administraciones contemplan 
la participación de empresas, aspecto que es cuestionado por 
algunas entidades que lo califican de ‘privatización de la coope-
ración’ ya que, no olvidemos, el fin último de una empresa es 
obtener beneficios económicos.

La cooperación de las comunidades autónomas se ha con-
centrado en sectores como Servicios Sociales Básicos, Gober-
nanza, Sociedad Civil y Educación para el Desarrollo. Campos 
donde, en algunos casos, el aporte de las comunidades ha 
sido mayor que el de la Administración General del Estado. 
Por otro lado, el conocimiento y las experiencias de las co-
munidades autónomas en estos ámbitos suponen un valor 
añadido: el conocimiento de la gestión de Servicios Sociales 
Básicos y Administraciones más cercanas a la población fa-
vorece, junto con la Educación para el Desarrollo, la construc-
ción de una sociedad más crítica y participativa. Además, las 
comunidades autónomas pueden aportar sus conocimientos 
y experiencias en otros sectores o aspectos como puede ser 
la concentración geográfica.

Los municipios, diputaciones y cabildos han centrado su 
labor, en un alto porcentaje de veces, en apoyar económi-
camente las propuestas presentadas por las ONGD de un 
pueblo o ciudad. Han financiado proyectos de desarrollo en 
los países empobrecidos, campañas de Educación Para el De-
sarrollo en su propio municipio, así como acciones de Ayuda 
Humanitaria en zonas que han sufrido algún desastre natural 
o emergencia.

LOS HERMANAMIENTOS DE COOPERACIÓN, UNA HERRAMIENTA EXCLUSIVA DE LAS ENTIDADES LOCALES

ASPECTOS POSITIVOS

Cercanía a la población 
beneficiaria.

Fortalecimiento de las 
estructuras de las entidades 
locales.

Independencia de intereses 
económico-políticos.

Participación ciudadana.

ASPECTOS NEGATIVOS

Falta de coordinación de 
las iniciativas.

Focalización de la 
intervención en algunos 
países iberoamericanos .

Escasez de recursos 
humanos.

Dispersión de las ayudas.

 [5] ¿QUÉ HACEN LAS ENTIDADES LOCALES?
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Humanitaria en zonas que han sufrido algún desastre natural 
o emergencia.

LOS HERMANAMIENTOS DE COOPERACIÓN, UNA HERRAMIENTA EXCLUSIVA DE LAS ENTIDADES LOCALES

ASPECTOS POSITIVOS

Cercanía a la población 
beneficiaria.

Fortalecimiento de las 
estructuras de las entidades 
locales.

Independencia de intereses 
económico-políticos.

Participación ciudadana.

ASPECTOS NEGATIVOS

Falta de coordinación de 
las iniciativas.

Focalización de la 
intervención en algunos 
países iberoamericanos .

Escasez de recursos 
humanos.

Dispersión de las ayudas.
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[4] MODALIDADES DE COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA

Si tenemos que dar una definición de Cooperación Descen-
tralizada, diremos que es la Ayuda Oficial para el Desarrollo 
(AOD) gestionada por entes públicos que no forman parte de la 
Administración Central; es decir, las comunidades autónomas 
(CCAA), las diputaciones provinciales, los cabildos y consejos 
insulares, los ayuntamientos y las federaciones de municipios. 
A todas estas administraciones se les conoce genéricamente 
como Entidades Locales (EELL).

Generalmente, hablamos de cooperación descentralizada 
como de un todo homogéneo, perfectamente delimitado y cla-
ramente diferenciado de la cooperación estatal y de la multila-
teral (la que se ejecuta a través de organismos internacionales). 
Sin embargo es un espacio extraordinariamente complejo, con 
multitud de actores involucrados, dispares capacidades econó-
micas, instrumentos diversos e, incluso, motivaciones contra-
dictorias. 

En el ámbito europeo, además de las entidades locales, se incluyen 
como agentes de cooperación descentralizada la cooperación 
promovida por actores privados y por la propia sociedad civil.

[2] ¿A QUÉ NOS REFERIMOS CON COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA?

 [3] EL MARCO JURÍDICO

A finales de la década de los ochenta el Estado español deja 
de recibir ayuda de organismos internacionales y, al incorpo-
rarse a la OCDE, se convierte en país donante. La movilización 
ciudadana desplegada a principios de los noventa a favor de 
destinar el 0,7% del Producto Interior Bruto (PIB) a la coope-
ración internacional hizo entender a las administraciones au-
tonómicas, provinciales y municipales el papel y la responsa-
bilidad que tienen en la construcción de un mundo más justo 
y solidario, implicándose así en políticas de cooperación al 
desarrollo.

Esto permitió a la sociedad civil de nuestros pueblos y ciuda-
des establecer vínculos de solidaridad y cooperación con or-
ganizaciones de los países empobrecidos que, gracias a este 
apoyo, se podrán involucrar con más medios en la gestión de 
su propio desarrollo, generando transformación social en su 
entorno y participando en el diseño y puesta en práctica de 
políticas de desarrollo. 

En la actualidad, la Cooperación Descentralizada española está nu-
trida por un elevado número de actores, que han desembolsado 
un importante volumen de ayuda y han generado un complejo 
marco institucional para gestionar esta política pública. Y éste es 
uno de sus principales valores, la pluralidad que es fruto de la di-
versidad de nuestra sociedad y que permite acercar más la solida-
ridad a cada persona, tanto aquí como en los países empobrecidos.

Esta modalidad de cooperación, impulsada por las adminis-
traciones locales en colaboración con las ONGD, es uno de los 
rasgos característicos de la cooperación al desarrollo españo-
la, compartido solamente con algunos países como Alemania, 
Bélgica, Italia o Francia. 

El desempeño de estas políticas ha quedado legitimado por la Ley Re-
guladora de Bases del Régimen Local, los sucesivos planes directores 
de la cooperación española, la totalidad de los estatutos de autonomía 
recientemente modificados y 17 leyes autonómicas de cooperación.

[1] INTRODUCCIÓN

El Hermanamiento de Cooperación es un 
vínculo entre entidades locales (nor-
malmente municipios, pero también 
otros como comarcas, mancomu-
nidades, distritos, etc.) que tie-
nen la voluntad de compartir 
valores y recursos. Por lo ge-
neral contempla acciones 
llevadas a cabo por ONGD 
que dotan de coherencia 
al conjunto de la política 
de cooperación.

Puede resultar útil para ver-
tebrar la política de desarrollo 
de un municipio, integrando 
tanto proyectos de coopera-
ción como de educación para el 
desarrollo, procurando un cono-
cimiento y un compromiso más 
directo con las  realidades de pobreza 
por parte de la población del municipio, 
y vinculando a ambos gobiernos locales y 
también a la ciudadanía. 

Un hermanamiento supone un marco es-
table de cooperación, con una voca-

ción de continuidad en el tiempo. 
Llegar hasta él debe suponer 

un proceso previo de acerca-
miento y conocimiento mu-

tuo. Muchas entidades op-
tan por firmar convenios 
de cooperación munici-
pal como un paso previo 
al establecimiento de 
relaciones más conti-
nuadas que suponen los 
hermanamientos. Pasa-
do un tiempo de trabajo 

conjunto, si éste resulta 
satisfactorio para las dos 

partes, se establece el her-
manamiento, refrendado por 

un acuerdo del pleno de la cor-
poración correspondiente.

Además del respaldo político y ciudadano con el que cuenta la 
cooperación descentralizada, se ha dotado de un marco legal 
que vincula a todos los poderes y garantiza la continuidad de 
esta política.

La base normativa se encuentra en la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local de 1985, en la que se recoge la auto-
nomía de las EELL para intervenir “en cuantos asuntos afec-
ten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las características de 
la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión 
de la Entidad Local de conformidad con los principios de des-
centralización y de máxima proximidad de la gestión adminis-
trativa a los ciudadanos”.

La Ley de Cooperación de 1998 dice que “la cooperación para 
el desarrollo que se realiza desde las comunidades autónomas 
y las entidades locales es expresión solidaria de sus respecti-
vas sociedades” y entiende que “la acción de estas entidades 
en la cooperación para el desarrollo se basa en los principios 
de autonomía presupuestaria y autorresponsabilidad en su 
desarrollo y ejecución” .

Igualmente, desde la aprobación del primer Plan Director de 
Cooperación Española en 2001 se reconoce a las administra-
ciones autonómicas y locales como actores principales de la 
ayuda oficial al desarrollo y se afirma específicamente que 
están “aportando una experiencia muy valiosa para la partici-
pación y la educación”.

Los Estatutos de Autonomía que han sido reformados desde 
principios de siglo han asumido para sus respectivas comu-
nidades las competencias en Cooperación para el Desarrollo. 
Así mismo, todas y cada una de las 17 comunidades autóno-
mas cuentan con una ley propia de cooperación que estable-
ce, entre otros aspectos, los agentes involucrados, la planifi-
cación de las políticas de cooperación,...

COOPERACIÓN DIRECTA

Denominamos cooperación directa al vínculo que establece una 
entidad local española con gobiernos locales o entidades pú-
blicas o privadas de países empobrecidos, participando en la 
identificación y/o en la ejecución de una iniciativa de cooperación 
internacional. Esta modalidad contempla la transferencia de re-
cursos (económicos, equipos, conocimientos, asesoramiento) y 
se enmarca preferentemente en el ámbito de las políticas públi-
cas que son competencia de las entidades locales.

Existe cierta confusión cuando se alude a esta modalidad, ya 
que hay quien lo confunde con el procedimiento de concesión 
‘directa’ de una ayuda, sin que haya habido convocatoria pú-
blica a la que se hayan podido presentar otras entidades.

COOPERACIÓN INDIRECTA

Denominamos cooperación indirecta aquella modalidad de la 
AOD en la que la entidad local española participa en la finan-
ciación de una iniciativa de cooperación internacional canali-
zada por una entidad española. Por lo general suele ser una 
organización de la sociedad civil especializada en cooperación 
al desarrollo, por lo que coloquialmente se denomina ‘vía 
ONGD’.

En esta modalidad, algunas administraciones contemplan 
la participación de empresas, aspecto que es cuestionado por 
algunas entidades que lo califican de ‘privatización de la coope-
ración’ ya que, no olvidemos, el fin último de una empresa es 
obtener beneficios económicos.

La cooperación de las comunidades autónomas se ha con-
centrado en sectores como Servicios Sociales Básicos, Gober-
nanza, Sociedad Civil y Educación para el Desarrollo. Campos 
donde, en algunos casos, el aporte de las comunidades ha 
sido mayor que el de la Administración General del Estado. 
Por otro lado, el conocimiento y las experiencias de las co-
munidades autónomas en estos ámbitos suponen un valor 
añadido: el conocimiento de la gestión de Servicios Sociales 
Básicos y Administraciones más cercanas a la población fa-
vorece, junto con la Educación para el Desarrollo, la construc-
ción de una sociedad más crítica y participativa. Además, las 
comunidades autónomas pueden aportar sus conocimientos 
y experiencias en otros sectores o aspectos como puede ser 
la concentración geográfica.

Los municipios, diputaciones y cabildos han centrado su 
labor, en un alto porcentaje de veces, en apoyar económi-
camente las propuestas presentadas por las ONGD de un 
pueblo o ciudad. Han financiado proyectos de desarrollo en 
los países empobrecidos, campañas de Educación Para el De-
sarrollo en su propio municipio, así como acciones de Ayuda 
Humanitaria en zonas que han sufrido algún desastre natural 
o emergencia.

LOS HERMANAMIENTOS DE COOPERACIÓN, UNA HERRAMIENTA EXCLUSIVA DE LAS ENTIDADES LOCALES

ASPECTOS POSITIVOS

Cercanía a la población 
beneficiaria.

Fortalecimiento de las 
estructuras de las entidades 
locales.

Independencia de intereses 
económico-políticos.

Participación ciudadana.

ASPECTOS NEGATIVOS

Falta de coordinación de 
las iniciativas.

Focalización de la 
intervención en algunos 
países iberoamericanos .

Escasez de recursos 
humanos.

Dispersión de las ayudas.
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“La Realidad de la Ayuda” de Intermón Oxfam: 
www.realidadayuda.org/analizar-la-ayuda/ayuda-
autonomica -> informes anuales sobre la AOD de las 
comunidades autónomas.

Cooperación Descentralizada en la web de la CONGDE: 
www.coordinadoraongd.org/contenidos/cooperacion-
internacional-al-desarrollo-en-comunidades-
autonomas-y-entidades-locales-apostamos-por-un-
desarrollo-glocal

“Manual de gestión de la cooperación para el desarrollo 
de los gobiernos locales” de la FEMP: www.femp.es/
files/566-1077-archivo/ManualdeCooperaci%C3%B3nF
EMP2011.pdf

“Introducción al sistema de cooperación internacional 
al desarrollo. Paradigmas, actores y perspectivas”, 
de MUSOL: www.musol.org/images/stories/
archivos/2015/MemoriaSistemadecooperacion.pdf

[8] QUÉ PUEDES HACER TÚ

INFÓRMATE sobre si tu ayuntamiento o diputación destina 
parte de su presupuesto a cooperación para el desarrollo.

SI YA LO HACEN, pregunta qué parte del presupuesto dedican 
a cooperación y cuáles son los programas a los que destinan los 
fondos.

SI NO LO HACEN, reclama a tus representantes políticos que 
asuman el compromiso internacional de destinar, al menos, el 
0,7% del presupuesto a políticas de solidaridad internacional.

EXIGE a tu comunidad autónoma que mejore los mecanismos 
de participación de las ONGD en la definición, seguimiento y 
evaluación de las ayudas.

COLABORA como voluntari@ o soci@ con alguna ONGD de tu 
municipio en la construcción de una sociedad más crítica y par-
ticipativa.

AGENCIAS AUTONÓMICAS DE COOPERACIÓN
Son entidades en las que algunas comunidades autónomas han 
delegado la gestión de la política de cooperación internacional 
para el desarrollo. Son responsables del diseño, la ejecución y 
la gestión de los proyectos y programas de cooperación para el 
desarrollo, ya sea directamente, con sus propios recursos, o bien 
mediante la colaboración con otras entidades nacionales e inter-
nacionales y organizaciones no gubernamentales.

FONDOS DE COOPERACIÓN
Los Fondos son entidades formadas por ayuntamientos, diputa-
ciones, consejos comarcales, mancomunidades, etc. que destinan 
parte de su presupuesto a financiar acciones de cooperación al de-
sarrollo y de solidaridad con  los países empobrecidos. Gestionan 
de manera conjunta los recursos económicos aportados por sus 
asociados, lo que les permite unificar los criterios de análisis y eva-
luación de los proyectos y disponer de un equipo técnico de espe-
cialistas. Los distintos fondos autonómicos están asociados a CON-
FOCOS, la Confederación de Fondos de Cooperación y Solidaridad.

COMISIÓN DE COOPERACIÓN DE LA FEMP
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) 
cuenta con una comisión específica para la puesta en común de 
las políticas de cooperación que desarrolla cada entidad local y 
la adopción de acuerdos que ayuden a mejorarlas. A través de 
su página web www.cooperacion.femp.es se puede acceder a 
una base de datos sobre las intervenciones de las entidades 
locales en materia de cooperación para el desarrollo.

COMISIÓN INTERTERRITORIAL
Es un órgano que depende del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y Cooperación. Participan el Gobierno y las Comunidades 
Autónomas, representadas por las Consejerías que tienen 
asignadas las políticas de cooperación. Debiera ser un instru-
mento de armonización de políticas y de coordinación entre las 
distintas entidades estatales y autonómicas.

[7] PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El papel de la ciudadanía es fundamental en la construcción y se-
guimiento de las políticas públicas, para que garanticen el pleno 
ejercicio de los Derechos Humanos, la reducción de las desigual-
dades y un desarrollo medioambientalmente sostenible, y las 
ONGD son uno de los instrumentos con los que cuenta la socie-
dad civil para ejercer este papel.

Los Consejos de Cooperación son los instrumentos mediante los 
cuales la ciudadanía y las ONGD pueden participar en la definición 
de la política de cooperación de la administración correspondien-
te, eligiendo las áreas geográficas y los sectores prioritarios, de-
finiendo las bases de concesión de subvenciones o evaluando la 
eficacia de los proyectos apoyados.

Sin embargo, algunas administraciones no se toman en serio el 
papel de los Consejos y dificultan su operatividad, vaciándoles de 
capacidad decisiva y convirtiéndoles en simples reuniones infor-
mativas, reduciendo, por tanto, la participación ciudadana en los 
mismos.

Además de las entidades locales y las ONGD se ha ido desarrollando un complejo escenario en el que conviven distintos actores que han ido 
especializándose en tareas específicas o que son fruto de la necesidad de coordinación y armonización.


